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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales
Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 6 de marzo de 2018, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes. Almería.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por 
infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada la 
notificación, esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se hace pública en el presente anuncio, 
la notificación de las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de 
Movilidad (Calle Pablo Picasso, s/n. 41071 Sevilla).

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN RECURSOS ALZADA

Expediente: AL-00135/2016 Matrícula: 2946FVS Titular: JESAL EL MAMI ALMERIA S .L. Nif/Cif: 
B04683348 Domicilio: CTRA. DE NIJAR, KM. 396 Co Postal: 04007 Municipio: MOLINOS (LOS) 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de Enero de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 456 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA PAISES BAJOS LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE 
FECHA 28/12/15, Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 25/01/16. DESCANSO REALIZADO 18:52 
HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 18 HORAS E INFERIOR A 20 HORAS), COMPRENDIDAS 
ENTRE LAS 14:16 HORAS DE FECHA 31/12/15 Y LAS 09:08 HORAS DE FECHA 01/01/16. ELLO 
SUPONE UNA DISMINUCIÓN SUPERIOR A 4 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO 
SEMANAL OBLIGATORIO DE 24 HORAS CUANDO EXISTE LA POSIBILIDAD DE REALIZAR 
UN DESCANSO REDUCIDO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR NO HABERSE INICIADO 
ANTES DE FINALIZAR LAS 6 JORNADAS CONSECUTIVAS.CONDUCTOR: JUAN MADRID 
RODRIGUEZ. Normas Infringidas: 140.37.6 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-00136/2016 Matrícula: 2946FVS Titular: JESAL EL MAMI ALMERIA S .L. Nif/
Cif: B04683348 Domicilio: CTRA. DE NIJAR, KM. 396 Co Postal: 04007 Municipio: MOLINOS 
(LOS) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de Enero de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 
456 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA PAISES BAJOS 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 8:01 HORAS, ENTRE LAS 18:09 HORAS DE 
FECHA 18/12/15 Y LAS 03:36 HORAS DE FECHA 19/12/15, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN.CONDUCTOR: JUAN MADRID RODRIGUEZ. Normas Infringidas: 140.37.4 
LEY 16/87 Sancion: 1500

Expediente: AL-00142/2016 Matrícula: 2946FVS Titular: JESAL EL MAMI ALMERIA S .L. Nif/
Cif: B04683348 Domicilio: CTRA. DE NIJAR, KM. 396 Co Postal: 04007 Municipio: MOLINOS 
(LOS) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 09 de Enero de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 456 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA PAISES BAJOS SIN 
HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA 
SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 04/05/2013. SE ADJUNTA TICKET DATOS TECNICOS 
DEL TACOGRAFO.CONDUCTOR: JUAN MADRID RODRIGUEZ. Normas Infringidas: 140.34 LEY 
16/87 Sancion: 1001 00
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Expediente: AL-00259/2016 Matrícula: 4013FND Titular: LOGISTICA BUENO TEJADA SL Nif/
Cif: B18995217 Domicilio: CRTA. VENTAS DE ZAFARRAYA S/N Co Postal: 18128 Municipio: 
ZAFARRAYA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 15 de Enero de 2016 Vía: A7 Punto 
kilométrico: 534 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA FRANCIA 
(INCLUIDO MONACO) CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO 
DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS 
DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO 
DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA 
LAS JORNADAS OBLIGATORIAS ANTERIORES.REALIZADA LA DESCARGADA LA TARJETA 
DE CONDUCTOR PRESENTA INACTIVIDAD DESDE EL 22-12-2015 HASTA EL 12-01-2016.
NO PRESENTA DISCOS DIAGRAMAS O CERTIFICADO DE ACTIVIDADES QUE JUSTIFIQUE 
DIMAS JORNADAS.CONDUCTOR: ALFREDO BAENA ORTIZ. Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87 Sancion: 1001

Expediente: AL-00469/2016 Matrícula: 3641DCT Titular: JESAL EL MAMI ALMERIA SL Nif/Cif: 
B04683348 Domicilio: CTRA. DE NIJAR, KM. 396 Co Postal: 04007 Municipio: MOLINOS (LOS) 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 529 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LIBRILLA HASTA EJIDO (EL) SIN HABER 
PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN 
PLACA DE MONTAJE DE FECHA 17/02/2011. TACOGRAFO ANALOGICO MARCA SIEMENS 
VDO,1324,NUMERO 01455450,HOMOLOGACION E1-83,K-6921.ULTIMA INSPECCION PASADA 
SEGÚN PLACA DE MONTAJE EN TALLER UBEDAUTO S.L T.AUT. E1 500.CONDUCTOR: 
ALEKSANDAR TODOROV ALEKSANDROV. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 
1001

Expediente: AL-00843/2017 Matrícula: 6012CYK Titular: EXCAVACIONES ALHORI SL Nif/Cif: 
B18549790 Domicilio: AUTOVIA A92 KM 292 5 Co Postal: 18500 Municipio: GUADIX Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 26 de Abril de 2017 Vía: A92N Punto kilométrico: 108 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALHAMA DE MURCIA HASTA MARRUECOS DE 
CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES SUPERIOR A 12 
TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 42060 KGS. MMA: 40000 KGS. EXCESO: 2060 
KGS. 5.00% PESAJE EFECTUADO EN BASCULA FIJA VELEZ RUBIO.TRANSPORTA TURBA 
PARA PLANTAS.SE ENTREGAN TICKET DE PESAJE.CONDUCTOR: YOUSSEF AFITOU. 
Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 333

Expediente: AL-01086/2017 Matrícula: 6003JBB Titular: MARTIN GUTIERREZ, MARIO Nif/Cif: 
78032496M Domicilio: C/ SANTO CRISTO, 104 Co Postal: 04750 Municipio: DALIAS Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 19 de Mayo de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 438 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE EJIDO (EL) HASTA GANDIA LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
CONDUCCIÓN DIARIA DE 09:22 HORAS, ENTRE LAS 08:49 HORAS DE FECHA 12/05/2017 
Y LAS 21:27 HORAS DE FECHA 12/05/2017. EXCESO 00:22 HORAS, LO QUE SUPONE UN 
EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 9 HORAS. NO DESEA COPIA, 
MANIFIESTA TENER PRISA, QUEDA ENTERADO.CONDUCTOR: MIHAI URSULESCU. Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: AL-01088/2017 Matrícula: 6003JBB Titular: MARTIN GUTIERREZ, MARIO Nif/Cif: 
78032496M Domicilio: C/ SANTO CRISTO, 104 Co Postal: 04750 Municipio: DALIAS Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 19 de Mayo de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 438 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE EJIDO (EL) HASTA GANDIA CARECIENDO, 
FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. 
TRANSPORTA JUDIAS. PRESENTA DOCUMENTO DE CONTROL CUYO TRANSPORTISTA 
Y MATRICULAS NO CORRESPONDEN CON EL TRANSPORTISTA REAL Y VEHICULOS 
UTILIZADOS. SE FOTOCOPIA EL DOCUMENTO DE CONTROL. NO RECIBIO COPIA POR 
LLEVAR PRISA.CONDUCTOR: MIHAI URSULESCU. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 
Sancion: 401 00
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Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción podrá hacerse 
efectiva voluntariamente en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente 
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de apremio, 
según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Común de las Administraciones Públicas, sirviendo la presente de previo apercibimiento 
a los efectos de lo previsto en el artículo 99 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 6 de marzo de 2018.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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